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El solemne Setenario al Santísimo Cristo , tendrá 
lugar en los domingos que á continuación se espre- 
san , á las cuatro de la tarde , con los oradores si
guientes.

Dominga le ic  3lbril-
— —

PRIMERA PALABRA.

Pater, dimitte M i s n o n  enini 
sciunt quid faciunt.

Sr. D. José lio vira Teruel.
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SEGUNDA PALABRA.

Amen dico Ubi: Hodie mecum eris 
in paradiso.

Sr. D. Rafael Sánchez Sevilla, 
Predicador honorario de S. M., Ca
pellán de San Gerónimo y Exami
nador Sinodal de este Arzobispado 
y otros.
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Stontingcr 2 íre íH a g o ,

TERCERA PALABRA.

Mulier J ecce filius tuus. Deinde 
dicit discípulo: Ecce matcr tua.

Sr. D. Antonio Arcos, Cura Te
niente de la citada Parroquia de San 
Andrés.
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Domingo 23 íic íílaoo.
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SESTA PALACRA.

Consummatum est.
Sr. Dr. D. José Moreno Gonzá

lez, Cura propio de la referida Igle
sia Parroquial.

<3n2'̂ S>'c)

Domingo 30 í>c ülago.
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SETIMA PALABRA.

Paler, in marius tuas cúmmen- 
do spiritum meum.

Sr. Dr. D. José Piamon Pujazon 
y Arias, Cura ecónomo de Peligros, 
Abogado del Ilustre Colegio de esta 
Capital y Examinador Sinodal de 
este Arzobispado , el de Toledo y 
otros.



El Lunes 51 de Mayo á las once 
y media de su mañana se verifica
rá la función principal de la Cofra
día, en la que predicará el Licen
ciado D. Antonio Sánchez Arce y 
Peñuela, Cura propio de la parro
quial de Cogollos y Examinador Si
nodal de este Arzobispado y del Obis
pado de Guadix.

Las funciones de la mañana en 
los demas domingos espresados, que 
costean varios devotos, tendrán lu
gar á las diez; escepto la del 18 
de Abril que se celebra por la mis
ma Hermandad á las once, y en ella 
será orador el Sr. D. José Ayala, 
Capellán de número de esta Santa 
Iglesia Catedral y Examinador Si
nodal de este Arzobispado, el de To
ledo y otros.

Autoriza estos cultos la Augusta 
presencia de J e s u c r is t o  S a c r a m e n t a 

d o  , y asiste para solemnizarlos la 
música de la ya mencionada Iglesia 
Catedral.
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Nuestro Santísimo Padre Clemen
te XIII, de gloriosa memoria, con
cede á todos los cofrades de esta 
Ilustre Hermandad que visitaren su 
Iglesia desde las primeras vísperas 
hasta puesto el sol del referido día 
ol de Mayo , y alli rogaren por la 
exaltación de nuestra santa fe cató
lica, estirpacion de las herejías, con
versión de los infieles y herejes, paz 
y concordia entre los príncipes cris
tianos y salud del romano Pontífice, 
indulgencia plenaria y perdón y re
misión de todos y cada uno de sus 
pecados.—El Exorno, é filmo. Sr. 
IJ. Blas Joaquín Alvarez de Palma, 
Arzobispo de esta Ciudad, concedió 
80 dias de indulgencia á todas las 
personas que asistan con verdadera 
devoción á esta Setena; y 120 dias 
los Ilimos. Sres. Obispos de Osma, 
Málaga y Alcalá la Real por el mis
mo acto.






